
'NUM. 274>. ■ Viernes 25 de Agosto de 4857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 4^1 d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

i

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porté.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.
■II I 1 III lili

Ministerio de Gracia y Juslicia.=Reales órdenes.
El Sr. Ministro de Hacienda con fecha 1 5 de 

julio último me dijo lo siguiente.
Enterada la Reina Gobernadora de la comuni

cación de V. E. de 4. del corriente, relativa á va
rias quejas producidas por algunos jueces de prime
ra instancia y promotores fiscales, manifestando que 
en los oficinas de Hacienda á que corresponde la sa
tisfacción de sus respectivos sueldos, no se han recibido 
las órdenes oportunas para el pago de ellas á pesar 
de que se comunican con puntualidad á osle minis
terio los nombramientos de lodos; se ha servido S. M. 
prevenirme, que manifieste á V. E. como de su Real 
orden lo verifico, que tan pronto como se reciben 
aquí sus avisos de dichos nombramientos, se comu
nican á la dirección general del tesoro, y la contadu
ría general de distribución; pero que habiendo de 
trasladarse por estas oficinas á las respectivas intenden
cias no es extraño dejen de llegar algunos oportu
namente á su destino, siendo tan frecuentes los ex
travíos de correos en la actualidad por las circuns
tancias políticas de la nación, que no permite haya 
en los caminos toda la seguridad necesaria para la 
puntualidad de las comunicaciones. Y que la única 
.disposición oportuna y natural en el caso, es la de 
¿|ue por ese ministerio se prevenga á los iiitercsádos 
^cuando reclaman que acudan á la mencionada direc- 
.cio general del tesoro, para que subsane el extravio, 
repitiendo los- referidos traslados, seguros de que como 
.ese ministerio haya hecho á este las comunicaciones 
de sus nombramientos, las oficinas generales de dis
tribución tendrán nóticíá de pilos, aunque por el mo
tivo expresado no ja tengan las de' provincia.

Lo que de Real orden traslado á V. S; para su 

inleligehcia, la de ese tribunal y que lo comuniqúe 
á los jueces y promotores de su distrito. Dios guárdfa 
á V. S. muchos arios. Madrid 3 de agosto de 1837 — 
Landero.=Sr. Regente de la audiencia de.....

Considerando la augusta Reina Gobernadora muy 
conveniente y aun necesario en las circunstancias en 
que la nación se encuentra, que los eclesiásticos nO 
se alejen de su residencia habitual sin el permiso de 
la autoridad política; se ha servido mandar S. M. que 
por ahora, y hasta otra disposición en contrario, nin
guno de ellos, cualquiera que sea su clase, se au
sente de las iglesias en que tenga su residencia , sin 
licencia expresa por escrito de la autoridad diocesá*1 
ná, aprobada en la misma forma por el Gefe políti-1 
co de la respectiva provincia, quien nunca la con
cederá para esta Córte, limitándose en este caso á re
mitir el expediente con su informe al ministerio de 
mi cargo, para que en su vista se digne S. M. re
solver lo que estime mas conveniente; y es la Real 
voluntad que los mismos Gefes políticos dicten las 
medidas mas eficaces á fin de que si se presentase at-1 
gnu eclesiástico sin el indicado permiso en los pue
blos de su distrito le obliguen á restituirse inmedia
tamente á su iglesia, á' reserva de lo demas á que 
haya lugar por contravenir á las órdenes del Gobier
no , dando cuenta por este ministerio con expresión 
de las circunstancias y demas que consideren opor
tuno para la acertada resolución de S. M. Igualmente 
se ha servido determinar la augusta Reina Goberna
dora que los Gefes políticos vigilen muy cuidadosá- 
menlé acerca del cuplimiento de las disposiciones 
contenidas en el decreto de las Cortes de 6 de le
brero último, y otros á que este se refiere soífie la 
residencia personal de los beneficios eclesiásticos, 
promoviendo su ejecución ante los diocesanos, y-dan- 
do cuenta por este mismo ministerio de las contra
venciones que notaren, para que en su vista dcteriñ'-ne



Q

S.^l. |q qqe gorrespon Ja. Lo que <iu; Rea) 4jí1#9 dig» 
á V. S. para su cumplimiento en la parle .que le 
toca, y que lo comunique á quien corresponda para 
el misino fio. Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1 837,—Laudero.

Habiendo, cesado ya las causas que me indugeron 
¿ expedir mi Real decreto de 6 del comearle., ven
go como Reina Gobernadora, a nombre de im ex
celsa Hija Doña Isabel (I, y conformándome con lo 
que me ha propuesto mi consejo de Ministros, en 
disponer que desde ahora quede entera mérito. sin 
efecto, asi la declaración de hallarse en estado de 
guerra el distrito de la capitanía general de Castilla 
la Nueva, como lo demasque en aquel Pical decreto 
percibí respecto á la consiguiente extensión de la 
autoridad rnilitar.=Tendréislo entendido y dispon
dréis lo necesario para su cumplimiento.=Está rubri
cado de la Real mano.=Palacio 15 de Agosto de 
Í837.=^A D. Pedro Chacón,

He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora 
de la comunicación de V. S. de 4 del corriente pro
poniendo que la plata y alhajas existentes en la pro
vincia de la Cornija y otras, no se entiendan com
prendidas entre los efectos de conventos que pueden 
pagarse en libranzas pendientes del tesoro público y 
de las direcciones generales de rentas; y teniendo 
presente S, M. que el objeto de la Pical orden de 
1 8 de mayo último fue el de aliviar al tesoro, lejos 
de privarle de recursos prontos, seguros y efectivos; 
y que lo fue asimismo el mejorar la suerte de los te
nedores de letras y libranzas, conciliando ambos por 
la admisión de estas en pago de edificios, solares y 
efectos de los conventos suprimidos, para cuyas com
pras no se presentaban liciladores á pagar en metá
lico, según habla acreditado la espériencia en las su
bastas celebradas; pero que ni fue ni pudo ser la 
mente de la citada Real orden privar al tesoro de 
tn recurso tan eficaz y espedito como las alhajas de 
oro y plata; se ha servido S. M. declarar que las de pro
cedencia de dichos conventos que existan á disposi
ción de la junta superior de cnagenacion de esta 
clase de edificios y sus subalternas en las provincias, 
no deben estimarse comprendidas en la Real or
den de 18 de mayo último, para que en el caso de 
ser subastadas y rematadas pueda ser satisfecho el 
importe del remate en letras ó libranzas pendientesde 
pago, sino que debe serlo á dinero metálico, siendo 
la voluntad. de S. M. que cuando tales alhajas no ten
gan liciladores en su subasta con un moderado be
neficio, se conduzcan á las casas de moneda del reino 
con las seguridades convenientes. De Real orden lo 
digo á V. 3. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de julio de l837;=:Meodizabal.=Sr. presidente 

de la junta superior de enagenacíonj^e edificios y efec
tos de conventos suprimidos.

Ministerio de Hacienda.=Rcal orden.^Habien
do manifestado el Intendenta de Segovia que ios 
facciosos que han entrado en aquella ciudad se apo
deraron de iodos los pagarés del tesoro relativos á 
la anticipación de 200 millones de reales, sin que 
pueda fijar la canlidád de los entregados á los le
gítimos prestadores, ni la de los existentes eít 'la 
tesorería, por haberse empezado la emisión tan lue
go como la diputación provincial acordó no alterar 
el primer repartimiento, y porque no han podido 
sallarse los libros en que se llevaban los < orrespon- 
díenles asientos; ha resuello S. M, la Reina Gober
nadora, con el fui <le precaver todo quebranto á los 
intereses públicos, que se suspenda eti el Reino la 
admisión de los pagarés pertenecientes á la provin
cia de Segovia; procediéndose inmediatamente por 
V. S., de acuerdo con la Contaduría general de dis
tribución, á publicar en la Gacela de esta capital y 
en los Boletines oficiales de las de provincia las se
ries y números de los pagarés destirados á Segovia, 
reservándose S. M. para tiempo oportuno la deter
minación que sea de justicia respet lo á los prestado
res que tengan derecho á ser reembolsados con los 
mismos pagarés, de las cuotas con que hayan con
tribuido á la referida anticipación. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
10 de Agosto ále 1 837.=Meudizabal.=Sr. director 
general del tesoro público.

Ministerio de Hacienda.= Enterada la augusta 
Reina Gobernadora del espediente instruido en esto 
ministerio acerca del premio que deberá abonarse á. 
los denunciadores de pertenencias de conventos su
primidos ocultadas á los comisionados de amortiza
ción , para que les sirva de recompensa y estímulo 
en tan interesante servició, y en vista de lo que 
sobre el particular han manifestado los Sres. secre
tarios del despacho de gracia y justicia y de la Go
bernación, y de lo informado por esa dirección da 
arbitrios; se ha servido S. M. resolver que ínterin 

- las Cortes fijan definitivamente la cantidad, se dé á 
los expresados denunciadores el 1 0 por 1 00 del valor 
líquido <le lo que denuncien y sea aprehendido, no 
siendo objetos destinados al culto, y que de este abo
no se esc luyan los dependientes del Gobierno con suel
do del erario , puesto que obran en tales casos dirigi
dos por los principios de su deber. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos afío»» 
Madrid 27 de julio de 1837.=Mcndizabal.=Sr. di
rector general de tenias y arbitrios de amortización



DIPUTACION PROVINCIAL. „ .

Esta Diputación en uso de fas facúltales que 
se la confieren por el articulo 19 de la ley elec
toral ha procedido d dividir la. PrniHaciá en los 
nitritos electorales que la há parecido ser mas con
veniente d la comodidad de los Electores, señalando 
para cabezas á Be! orad o, Pradoluengo, Briviesca, 
lluro os, herma, KiHaiioz, Melgar, Castrogeriz , 
Miranda de Ebro, Oyales, Villadiego, 'Satia zar de 
Amaya, KiUarcayo y VtUanueva de Mena habien
do remitido d todos estos puntos las Ustas electo
rales que ha formado, quedando en insertar en los 
Boletines sucesivos los pueblos que se han señalado 
d cada distrito para conocimiento de los Electores. No 
ha dado derecho electoral d los partidos judiciales 
de Aranda, Satas de los Infantes, Sedaño y Roa d 
escepcion de, Oyales, por que tu los Ayunt ármenlos 
Cabezas de partido ni ninguno otro de ellos han remi
tido las relaciones que se les pidieron en los Boleti
nes numeros 2g8 y 273; no obstante seles preuie- 
ne que aun tienen abierto el juicio de reclamaciones, 
y <pie serán oidas las que hagan. Burgos Agosto 28 
de ¡837. Por Acuerdo de S. E.—Juan Regules, 
Secretario.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

Capitanía General de Castilla la Vieja = El Sr. 
encargado del ministerio de la Guerra con fecha 8 
del actual me dice lo siguiente.—Excmo. Sr. = Con 
esta fecha digo al Intendente general del ejercito lo 
signiente=He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de la comunicación de V. E. de 12 de julio úl
timo en la que inserta la de la del Ordenador del 

. ejercito dé Aragón, participando la medida adoptada 
por el 2.” Cabo de aquel Reino para hacer acopio 
de crradura en los almacenes militares de Zaragoza 
ron objeto proveer de este artículo á los Cuerpos de 
caballería, y dando al propio tiempo parte de las 
mismas que para mas exacto cumplimiento de dicha 
determinación han acordado las oficinas de aquel dis
trito. S. M. que tomó desde luego en consideración 
aquella medida y que tuvo presente su importancia 
para que los Regimientos de dicha arma no carezcan 
de un artículo tan necesario sin los perjuicios que 
Pudieran resultar al servicio de quitarles á los Cuer
pos la dirección del errage, cuya construcción está 
encomendada única y decisivamente á los mismos por 
¡as ventajas que la continuada esperiencia ha acredi
tado, y deseando- al propio tiempo S. M. conciliar los 
tolerases del Erario cmi cF del benemérito soldado; de 
oianera que no> Costee el primero un gasto indebido 
oi sufra el segundó un cargó que no podrá costear 
e,T su totalidad por el mayor consunto de errage que 
Gastona el activo servitio que presta. S-. M. tuvo a

(5V
bien oir el parecer de! Inspector general de cah^lfe. 
Hería , y en vista de lo que este Gefe manifiesta, y 
(la lo espresado por V. S. en la rilada comunicación 
se’ ha servido S. M. aprobar lo dispuesto por el 2 * 
'Cabo de Aragón con relación al acopio de errage y 
unn Jar.—I.° Que en lo sucesivo la construcción de 
errage en Zaragoza se, haga pór^medio de subasta y 
por cuenta de la ad minisi ración militarQuc Una 
de las precisas condiciones de contrata sea la de corts- 
truir el errage exactamente arreglado en calidad y 
forma á las muestras que se presentarán, las cuales 
serán construidas bajo la dirección de la autoridad 
militar de la Provincia, por una comisión compues
ta de dos oficiales de caballería celosos á inteligentes 
con asistencia de un Veterinario militar, Mariscal 
mayor ó segundo, nombrados todos por el Inspector 
general del arma , cuya comisión tendrá también el 
encargo de reconocer el errage que se construya en 
los términos indicados, y declararlo dp recibo ó eti 
admisible.=3.° Que el errage que se construya sea de 
la clase llamado hechizo, y que el clavo sea general
mente pequeño con alguna mezcla de mediano, ha- 
ciéudolo grande únicamente para el ganado de tiro; 
en el concepto de que para cada crradura deben con
siderarse veinte clavos que se necesitan para el prb- 
ruer asiento, remplazo délos que se inutilizan ó gas
tan y renovación de todos los que necesita la erra- 
dura en el tiempo que debe ser levantada.=4.° Que 
tanto en Aragón como en las demas Provincias del 
Reino en que por la mayor actividad de las opera
ciones se hagan mas necesarios los acopios de errrge, 
se construya en los términos proscriptos, y sus alma
cenes en las capitales de provincia y en los puntos 
seguros y mas próximos al parage en que opere la 
caballería , para que las remesas puedan hacerse con 
mas brevedad al punto en que se neresite.=5.° Que 
las entregas se hagan á los Cuerpos por medio de re
cibos quedarán los respecti vos comisionados, visados 
por el Corone! ó Gefe que mande la fuerza del Cuer
po que se halle en el punto de la entrega,cargándoles 
únicamente las dos terceras parles de su valor, que 
se descontará de las gratificaciones de entretenimien
to de caballos: la otra tercera parte será de cuenta 
de la administración militar, con cargo al capítulo 
eventual del presupuesto de la Guerra: por consi
guiente los recibos se darín con la expresión necesa
ria, para lo cual dará V. 8. las competentes instruc
ciones á los Ordenadores respectivos.=6.° Tanto en 
Aragón romo en las demas provincias indicadas en 
el párrafo 4.° se entenderá esta medida en caso 
de provisional- como auxilio extraordinario á la caba
llería , y únicamente por el tiempo en que las cir
cunstancias de la guerra lo exijan en cada una da 
ellas.—7.°Que no obstante lo mandado continúen los 
regimientos de caballería construyendo sus herrages 
siempre que les fuere posible, y que el Inspector de]. 



arma tome las medidas que juzgue conducentes pa
ra que sea aquel artículo cuidadosamente atendido, 
para lo cual quiere S. M. que asi en los ejércitos co
mo en las provincias se facilite á los cuerpos de la 
referida arma alguna cantidad mas de la que se dis
tribuye á-las demas armas, que no tienen que aten
der á los gastos que pesan sobre la caballería. Que 
los gefes de la misma cuiden, bajo su responsabili
dad de que el soldado lleve constantemente de re
puesto una herradura de. mano y otra de pie con los 
clavos correspondientes; y que el lnspcclor de la mis
ma arma tome las medidas que juzgue conducentes 
y sean compatibles con las circuntancias de los cuer
pos para que lleven constantemente un pequeño re
puesto de herrage que se renovará á medida que se 
vaya gastando, para que no llegue el caso de que 
falte un artículo sin el cual es inútil la caballerías 
8,° Al mismo-tiempo quiere S. M. que las medidas 
dictadas en esta orden no alteran en nada el sistema 
económico seguido basta aquí en los regimientos de 
i aballaría sobre el pago de herraduras por el solda
do-, pero con la condición de que el cargo que’ su
fra en este concepto no ha de exceder de cinco rs. 
mensuales, entendiéndose comprensiva esta orden en 
todas sus parles á la caballería de la Guardia Real, 
y á las brigadas montadas de Artillcría.=Dc Real or
den lo comunico á-V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parle que le toca.=De la propia real 
orden lo traslado á V. E. para iguales fmes.=Lo que 
participo, á V. S. con el propio objetos Dios guariFe 
a V. S. muchos anos. Valladolíd' 1g de Agosto de 
i 837.= Ef General encargado del mando. = Pedro 
Méndez Vigo.= Sr. Comandante general de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de está 
provincia pura conocimiento de los cuerpos de caba
llería existentes en está, plaza. Burgos 97 de dges
to de 1837.. El Comandante general, Laureano
Sauz..

la caballería del ejército empleada en iá guerra «£•’ 
hiciese eL indicada suministro: y enterada S. M., ha 
tenido á bien resolver, dé conformidad Con cldic- 
tómen dado por la Junta auxiliar de Guerra en 10* 
de julio último,, que á cada caballo de los que esteri 
en operaciones se suvminisliert por ración dos cele-* 
mines de cebada y media arroba de paja, ó en de
fecto de esta última especie una arroba de yerv» 
seca: que el aumento de medio celemín de cebada 
se verifique solo en los dias en que los caballos se 
hallen en operaciones activas, graduándolo los Ge
nerales en Gefe, Capitán general, ó Comandantes 
generales á cuyas órdenes se empleen; y por último 
que las raciones atrasadas que devenguen los cuer
pos no se les abone en especie y sí en dinero si 
precio prevenido por reales órdenes, y á razón dé 
celemín y- medio que es la ración ordinaria.=De 
Rea! orden lo traslado á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondienlés.=Eo que participo á V. Sí 
con el propio obgelo.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 18 de agosto de 1837.—El Gene
ral encargado del mando militar.=Pedro Méndez 
Vigo.=Sr. Comandante general de la provincia dé 
Burgos.’*

Lo que de orden de dicho Escemo. Sr. se inserid 
en el Boletín oficial de esta provincia á fin de que 
llegue á noticia de todas las justicias de la demar
cación de la misma. Burgos 96 de agosto de Í837.t=z 
El Comandante general.=Laureano Sanie.

Habiéndose celebrado el sorteo de la rifa 
de los efectos de la casa Beneficencia de este 
ciudad el dia acordado al intento, fuero» 
premiados los dos números siguientes

El Exento. Sr. encargado del marido militar 
de este distrito, con fecha 18 del corriente me dice 
lo que sigue:

«Capitanía general de Castilla la Vieja.—El Sr. 
encargado del Ministerio de la Guerra, con fecha 
10 del actual medice lo siguienté.=Excmo. Sr.= 
Con esta fecha digo al Intendente general del ejér
cito lo que sígue.=Hé dado cuenta á la Reina Go
bernadora de un expediente, en el que con motivo 
de haber solicitado el Coronel dé! regimiento de 

'caballería de León 2.°' Ligero, que las oficinas de 
ejército del distrito de Castilla la Nueva abonasen 
dos celemines de cebada por ración de cada caballo 
de dicho cuerpo etí la época en que estuvo emplea

ndo en persecución del cabecilla Gómez, propuso el 
fhspeotor general de la expresada arma que á toda 

Al primero. 986
Al segundo............ 420

El intendente general del ejército, hace saber : Que en la Ii.« 
tendencia general del ejército, y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la misma , se sacara 
á público remate el dia 5 de Setiembre próximo á- los doce de s» 
mañana el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos dd 
ejército estantes y tránsemeles por el distrito militar de Calalú»1 
durante un año que principiará el 1.° de Octubre de este año / 
concluirá el 3o de Setiembre de i838. Madrid 11 de Agosto de 
i 837,=Franc.isco de Icabalceta.=-Por indisposición del Secretarii*' 
el Oficial i.°, Julián-Velarde.

Habiendo desaparecido.las causas que impelieron á susp"ncer 
las salidas de ¡as Diligencias de. esta Ciudad vuelven estas á sa*'f 
los Mártes y Sába jos á las -tres de la mañana, llegando á Valí3" 
dolid- los mismos dias para continuar á Madrid.

Los precios y demas se manifestarán en la Administración 
la ‘Compañía.

1MPBEKTA DE AUNAIS


